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111. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza
sobre la qu~ puede montarse uno de los ejes, intercambiables y
excluyentes entre si, que suministra el fabricante: uno principal
de 35 milímetros de diámetro 't 21 estrias, y otro secundario de 35
milímetros de diámetro '1 seiS estrias. Ambos ejes de toma de
fuerza pueden girar, mediante el- accionamiento de una palanca,
a 1.000 Ó 540 revoluciones por minuto.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 25 de junio de -1991 por la que se dispone la
pubhcaciim para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 318399. promovido por doña
Marfa Magdalena Sariego Díaz y otros.
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,
ORDEN de 25 de junio de 1991 por /a 'que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fa/lo de /a sentencia dictada por la Sala de lo Contencjo~

so~Administ,.a/ivo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 318.058. promovido por don
Jesús Blanco Argibay.
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nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 19 de abril de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 318.058 en el
que son parte, de una, como demandante don Jesús Blanco Argibay,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 7 de junio de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

. «Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Federico Pinilla Peco. en
nombre y representación de don Jesús Blanco Argibay. contra la reso
lución dcl Ministerio para las Administraciones Publicas de' 27 de
mayo de 1989, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la resolución del mismo Ministerio de 7 de junio de 1988. de
bemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son
conformes a Derecho. sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en tos artículos t 18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6jl985, de I de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos dc la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2S de junio de '1991.-P. D. (Orden ministerial de 2S de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del Estado de 30 de mayo de 1987),
el Ministro para las Administraciones Públicas, Juan Ignacio Moltó
García.
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e) Prueba a la velocidad del motor -2.500 rev~

luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma
de fuerza y-barra.
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Datos referidos a
condiciones almos--
féricas normales.. 74,7 2.500 614

Datos observados.. 69.9 2.500 614
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Urnas. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el don Manuel Pérez Herrero contra resolución dictada
por el Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 9 de oc
tubre de 1989, desestimando el recurso de alzada interpuesto contra
anterior acuerdo de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración LoCal (MUNPAL) de 29 de mayo de 1989, ~obre modifica
ción de coeficiente: e'nsu pensión de jubilaci6n. Sin hacer expresa COn
dena en costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas'.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu~·

ción. 17.2 de la Ley orgánica 6j1985,.de 1 de julio, del Poder Judicial"
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juri"dicción

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de: la Comunidad Valenciana, ha dictado sen
tencia, con fecha 9 de abril de 1991. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1897j1989 en el que: son parte, de una, como de
mandante don Manuel Pérez Herrero, y de otra como demandada la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adminisfracionc:s Públicas de fecha 9 de octubre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha,29 de mayo de 1989, sobre modificación del coeficiente de la
pensión de jubilación. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Urnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 318.399 en el
que son partes. de una, como demandante doña Maria Magdalena
Sariego Díaz y otros, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha siete de marzo de 1989.
que desestimaba los recursos de reposición inte~uestos contra otras
de la Secretaria de Estado para la Administracion Pública de fechas
2 y 7 de diciembre de 1988, sobre integración en la Escala Adminis
trativa de Organismos Autónomos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

((Fallarnos: Primero. Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 318.399, interpuesto por la representación de
doña María Magdalena Sariego Diaz. doña Araceli Sanz España.
doña Margarita Fernández Rosado, doña Julia Alonso Utrilla. don
Joaquín Lozano Suárez, doña María Aurora Rebollo Anciola y doña
Matilde Barrio Arredondo, contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 7 de marzo de 1989, descrita en el
primer fundamento de Derecho; que se confirma por ajustarse al or
denamiento jurídico.

Segundo. No hacemos una expresa condena en costas.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del EstadQ»), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2S de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 2S de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado») de 30 de mayo de 1987),
el Ministro para las Administraciones Públicas, Juan. Ignacio Moltó
García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

20506 ORDEN de 25 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sola de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de lo
Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-adminis
trativo 1897j1989. promovido por don i\fanuel Pérez He
rrero.
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Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el «Boletín Ofit:lal del EstadQ), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado de 30 de mayo de _1987),
el Ministro para I~ Administraciones Públicas, Juan Ignacio Moltó
Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previs\ón de la Administración Local.

En su' virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6f1985.de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordanles de Ja vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de-1a mencionada sentencia.

Lo que digo iI VV. n.
Madrid, 25 de junio de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 25 -de

mayo de 1987, (Boletín Oficial del Estado de 30 de mayo de 1987),
el Ministro para las Administraciones Públicas, Juan Ignacio Maltó
Garda.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso·Administrativo ·de la·
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de
1991, en el recurso Contencioso-Administrativo número 318.171 en el
que son parte, de una, como demandante don Pablo Rubio Fabeíro,
y de otra como demandada la Administraci6n General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de mayo de ]988, <:Iue
dese~tirnaba el recurso de reposición interpues.to contra la ResolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Administración Públil;:8 de
fecha 14 de octubre de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
Contencioso-Administrativo interpuesto por don Pablo Rubio Fabei
ro, cotltra resoluciones del Ministerio para las Administraciones Pú
blicas de 14 de octubre de 1987 y 3 de mayo de 1988, sobre incompa-·
tibilidades de actividades; sin-imposici6n de costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de t:onformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgimica 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el ~(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

may~ ~e ]987, «Boletín ~fi~al d.el Estado ~e 30 de mayo ~e 1987),
el MinIstro para las AdrntDlstraclones PúblIcas, Juan IgnaCIO Moltó
García.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General

de Servicios de la Admmistración Pública.
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ORDEN de 25 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
Jallo de la sentencia dictada por la Sala de loeantendo
so-Administrativo de la Alldiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 318./7J, promovido por don
Pablo Rubio Fabeiro.

ORDEN de 25 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 317.509, promovido por don
Alber'o Vidal Gandia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Publica.

ORDEN de 25 de junio de 1991 por la q~e se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio~

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso~adminislratil'o 7511
1988. promovido por don José López Iglesias.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia, con fecha
]6 de febrero de 1991, en el recurso contencioso·administrativo núme
ro 751/1988 en el que son parte, de una, como demandante don José·
López Iglesias. y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso· se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 31 de julio de 1987, CJue
desestimaba el recurso de reposición inter\'uesto contra la ResolUCión
de la Dirección General de la Función Publica de fecha 13 de mayo
de 1987, sobre integración en la Escala a extinguir de Técnicos de Ad
ministración de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«FalJamos: Que respecto aJ recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José López Iglesias, Funcionario del Organismo
Autónomo Administración Institucional de Servicios Socloprofesiona
les, contra Resolución de] Subdirector general de la Direa:ión Gene
ral de la Función Pública de fecha 13 de mayo de 1987, que acuerda
archivar sin más trámites su pe:tición de acceso a la Escala a extinguir
de Técnicos de Administración· de la AISS, así como la Resolución de
31 de julio· de 1987, de la Dirección General de la Función Pública,

- que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra aquélla, de-
bemos declarar y declaramos aplicable la causa de inadmisibilidad
prevista en el artículo 82.c) de la Ley de la Jurisdicción en relación
con el articulo 40 a) del mism? texto; sin condena en costas.~)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-·
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficia) del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en Sus propios tCt:rninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado de 30 de mayo de 1987),
el Ministro para las Administraciones Públicas, Juan Ignacio Moltó
Gama. •
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limos. Sres.: La Sala de lo Content:ioso-Administrativo de la
Audiencia Nat:ional, ha dictado sentencia, con fecha 26 de abril de
1991, en el recurso Contencioso-Administrativo número 317.509 en el

'que son parte. de una, como demandante don Alberto Vidal Gandia,
y de otra como demandada la Administración General del Estado, re
presentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de julio de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 17 de julio de 1985, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia t:ontiene el sjguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero. Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.509, interpuesto por don Alberto Vida]
Gandía, contra la resolución del Ministerio de la Presidencia de 17 de
julio de 1986, descrita en el primer fundamento de Derecho, que se
<:onfirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo; No hacemos una expresa condena en costas.»

IJmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Funci{m Pública.

ORDEN de 25 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de Ja sentencia dictada par la Saja de lo Contencio
so-Administrativo del TribUMI Superior de Justicia de la
Región de MurcÜl. en el recurso co"tencioso-ádministrati~
vo 16211990, promol'iflo por don Ignacio Garcia López.

lImos. Sres.: La Sala de lo ·Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, ha dictado sentencia,
con fet:ha 22 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 162/1990 en el que son parte, de una, romo deman
dante don Ignacio Garcia López, y de otra como demandadala Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por el Le·
trado del Estado. -

El citado recurso se .promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Adtn1nis~aciones Públicas, que desestimaba el re·


